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FORMULARIO SCS-1 
ARO a LOGIA OT JUNTA DORIA + 2 ENTIOIE IAEDRETAITL 7 SO . 1 DIETA MUCTIFUCITIINOS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS [Expediente No. 28906 

rs ¿No. A00002896 era. IROTAL CAPITAL SOCIAL - 5'000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA IDENTIFICA: const a a 
0991282939001 INDESURV 8 BROKERS C. LTDA. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), oen el Libro de Participaciones y Socios 

pat: 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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=> DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de ÓN A 
bo códula,RUCO  Ireniónde — Accloneso Aportaciones | 

- No. _ Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Bxranieros.21; No, 7 VALOR TOTAL 
.m es .o O 700 00.000. + 

! 1 GARCIA CALLE ROBERTO ECUATORIANO 0905142295 - 1.700, 1'700,000. y 

- ¿GARCIA CALLE FREDDY ECUATORIANO 0701077596 -  "1:700:. 1'700.000 1 
" ¿GARCIA CALLE IVONNE ECUATORIANA 0902188531 - 1. 600; .1'600.000 
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Certifico que la información es correcta ” ” . | 5000.00 | 

INDSUAV e Bags 5'000.000 

   
y Notas: 

¡) 4 Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

fepre: al “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

fimitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, JUNIO 3/99 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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